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SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . . 	5 Un mes. . 	 . . 	6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . . 	15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . . 	28
Un ario 	 . 	 . . 	40 Un año. . 	 . . 	50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por el/os devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regla 8.` del art. B.°.
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su pronoi l-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no diç-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica l er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político 1 es-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrechz,
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

MOIMMOMIMMINIIN

Crderes da 18 da eihrz ee iMP y 7 Enero de 1,00

Las corporaciones pi . . aint iales y iniinicipal.s vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rernata-ntes, con arreglo a•lo dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Mano de 1901 y 7 de Febrero de
1 )()3.

NOTA IMPORTANTE.—Inniediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA..—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in
teresados el importe de su publicación o g;eanticen e
pago, a razón de 65 centimos linea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a-40 céntimos de peseta.
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Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe

de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las del
más personas de la Augusta familia.

(«Gaceta » 23 Julio 1926.)
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Gohiernu civil
de la

Provincia de Córdoba

Circular núm. 2.580

En uso de las facultades que me es-
tan conferidas por la vigente ley de
Caza, con esta fecha he acordado au-
torizar a don Carlos Burgos Rubio,
vecino de Lucena, para que pueda co-
locar preparados de extricnina en las
fincas de su propiedad, denominada
«Barranquillos de Aguilar» y «Isla de
Luna», sitas en término mnnicipal de
Aguilar de la Frontera, al objeto de
destruir los animales dañinos que en

ellas existen; debiendo observarse en
estas operaciones, cuanto se dispone
en la citada ley y muy especialmente
cuanto se estatuye en los artículos 40
41 y 42 de ella.

Lo que se hace público por medio
de la presente, para general conoci-
miento.

Córdoba 22 de Julio de 1926.—El
Gobernador civil, LUIS MARIA CA-
BELLO LAPIEDRA.

Circular núm. 2.594

En el BOLET1N OFICIAL de esta pro-
vincia, correspondiente al día 7 de
Noviembre de 1924, se publicó una
Real orden del Ministerio de Fomen
to, fecha treinta y uno de Octubre de
milnovecientos veinticuatro relativa a
la persecución y castigo de los cazado-
res de pájaros insectivoros y prohibi-
ción de la circulación y venta de dichos
pájaros muertos en establecimientos
públicos, cuya disposición se inserta
nuevamente a continuación, y es co-
mo sigue:

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Secundando las jus-
tas aspiraciones del país en el Fomen-
to de uno de los ramos más importan-
tes de nuestra natural riqneza, y sien-
do la extinción de las plagas del cam-
po, especialmente de la langosta
asunto de interés primordial para la
para la agricultura, reconocido tan- ••

to por los tícnicos como por los
agricultores que una de las causas
principales que más contribuyen al
desarrollo dejas citadas plagas es sin
duda alguna, la desaparición absolu-
ta de los pájaros por abuso de la ca-
za de éstos y por su venta en los ba-
res y tabernas de las poblaciones, co-
mo lo confirman las reclamaciones de
la Sociedad Protectora de Animales y
Plantas de Cataluña las frecuentes y
repetidas denuncias que por diferen-
tes organismos y Asociaciones Agra-
rias y por los particulares se formu-
lan contra los abusos e infracciones
de la Ley de Caza, que en todo tiem-
po se cometen con motivo de la de los
pájaros a fin de conseguir la mayor
protección posible a éstos, de confor-
midad con la ley de proteccion de 19
de Septiembre de 1896 y Convenio In-
ternacional de 19 de Marzo de 1902.

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformi-
dad con la Real orden del Presidente
del Directorio Militar de 14 de Enero
del corriente ario, se ha servido dis-
poner:

1.° Que por los Gobernadores ci-
viles se ordene a los Alcaldes, Guar-
dia civil, Guardas jurados y demás
agentes municipales y rurales depen-
dientes de su autoridad, ejerzan la
mayo' vigilancia y adopten la más ri-
gurosa severidad en la persecución y
castigos de los cazadores de pájaros
insectivoros,impidiendo en todo tiem-
po su caza por ningún medio.

2.° Se prohiLe la circulación e in-

troducción en las poblaciones, de la
caza de pájaros muertos y la venta
de ellos en puestos públicos, bares ta-
bernas y demás establecimientos y . al
efecto no se permitirá por las Compa-
ñías de ferrocarriles su facturación y
transporte.

3.° Los infractores de las anterio-
res disposiciones serán castigados
con la multa de 100 a 5C0 pesetas se-
gún la importancia de la infracción,
que se harán efectivas en papel de pa-
gos al Estado.

4.° La negativa al pago de las mul-
tas establecidas en la disposición an-
terior será sustituida por la responsa-
bilidad personal equivalente.

De Real orden lo digo a V. E, para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos arios. Madrid 31
de Octubre de 1921.

El Subsecretario encargado del des-
pacho.

VIVES

Señor Director general de Agricultu-
ra y Montes.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que por los se-
ñores Alcaldes Guardia civil, Guar-
das jurados y demás Agentes de mi
autoridad, se proceda a vigilar y re-
gir el exacto cumplimiento de cuanto
en ella se ordena, denunciando a mi
autoridad las infracciones que se co-
metan para la sanción que corres-
ponda. 	 •

Córdoba 6 de Noviembre de 1924.-

Ministerio de Cultura 2024
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El Gobernador, Luis María Cabello La-
piedra.

Como tan importante disposición
no era guardada con todo el rigor
preciso, para evitar las infracciones
que se cometían, este Gobierno, en
circulares de23 de Enero de 1924(B.O.
de 1.° Febrero) y de 9 de Diciem-
bre de 1925 (B. O. del 11 de Diciem-
bre excitó el celo de los dependientes
de su autoridad en la provincia para
que se cumpliese exactamente la Real
orden trascrita.

Hoy recibo por diversos conductos
noticias de que se vende en bares, ta-
bernas • y establecimientos públicos
la expresada caza, y estando dispues-
to a que cesen de un modo absoluto
estas graves infracciones, que tanto
perjudicar a la Agricultura,recomien-
do muy especialmecte a los señores
Alcaldes; Guardia Civil, Guardas ju-
rados y demás agentes de mi Autori-
dad, la persecución de estas infrac-
ciones, prohibiendo la circulación y
venta de los mencionados pájaros, y
comunicandome el nombre de quienes
iufrinjan las disposiciones expresadas
para imponerles el debido correctivo.

Córdoba 23 de Julio de 1926.—E1

Gobernador Luis Maria Cabella Lapie-

dra.

DE

Córdoba

Alcaldía-Presidencia

Núm. 2558

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 347 del Estatuto municipal
y en el párrafo a) del segundo de los
casos a que alude el 36 del Reglamen-
to de Hacienda local aprobado por
R. D. de23 de Agosto de 1 924, se in-
vita a los propietarios de casas situa-
das en las calles Lagunilla, Mayor de
Santa Marina, Plaza de idem, Santa
Isabel, Plaza de don Gómez, Enrique
Redel y Hermanos López Diéguez,
llamados a contribuir en la proporción
determinada por la Comisión perma-
nente en sesión de quince del actual,
a las obras de pavimentación que han
de realizarse en dicha vía, para que,
dentro del plazo de quince días con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, se
reunan y acuerden, con asistencia de
los ,que representen la mayor parte del
importe de las cuotas, la constitución
o no de la Asociación de carácter ad-
ministrativo a que alude el citado ar-
tículo 347 del vigente Estatuto.

Córdoba 17 de julio de 1926.— El
Alcalde P. Barbudo.

Jahtira de Minas
Núm. 2.515

MINAS

Nitrnero 8.730

Don 'Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe accidental del Distrito
Minero de Córdoba.

Hago saber: Que por don Maria-
no Galvache, en nombre compañía
Minera «Biticomanchega » , vecino de
Pueblonuevo se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 10 de julio de 1926, so-
licitando se le concedan 12 pertenen-
cias de la mina denominada «Espe-
ranza Sur» de mineral carbón, sita en
el término de Fuente Obejuna, y pa-
raje nombrado Campo de Fuente
Oaejuna, lindando al N. con la con-
cesión la Esperanza número 1.243,
propiedad de la Sociedad Minera y
Meta,úrgica de Peñarroya y por los
demás vientos con terreno franco.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador
civil de 15 de Julio de 1926, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca número tres de la concesión
La Esperanza número 1.243. Desde
dicho punto al 0. 25° 30 N. siguiendo
la línea tres a cuatro de La Espe-
ranza se medirán quinientos metros
para fijar la primera de 1 •a estaca a
2.a al S. 25° 30 O. 300; de 2. a a 3•a ai
0. 25° 30 N. 400; de 3. a a 4. a al N. 25°
30 E. 300; de 4.a al E. 25° 30 S. 400 a
a t a para cerrar el perímetro. Lo-
rumbos se refieren al Norte verdade-
ro y las pertenencias están en terre-
nos de labor y pastos de la propiedad
de doña Hipólita Castillejo, don Feli-
pe Trincado, Y doña Asunción Castis
Ilejos, doña María Boza y Sociedad
Minera y Metalúrgica de Peñarroya.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 60
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 15 de julio de 1.926.—El
Ingeniero jefe, Emilio Iznardi.

Jf[011tdIllI th 113fin13
de la

Provincia de Córdoba

Núm. 2.573

Anuncio

La Arrendataria de Contribucio-
nes de esta provincia, en uso de
las facultades que le concede la base
6. a de su contrato con la Hacienda
ha acordado nombrar auxiliares de la
zona de Priego a don Francisco Lu-
que Egido y a don Antonio Molina

Povedano y declarar cesante al auxi-
liar de la Zona de la Capital don
Francisco Pérez Herrera.

Lo que se publica en este periódico
oficial según dispone la Instrucción
de 26 de Abril de 1900.—El Tesorero
Contador, M. Morales.

Núm. 2572

Anuncio

Habiéndose recibido en esta De-
pendencia, los recibos de suscripción
a la ' Gaceta de Madrid», correspon-
dientes al tercer trimestre de 1926 Ey
segundo semestre del mismo, se hace
público por el presente, para su pago
en la Depositaría Pagaduría; por el
plazo reglamentario pasado el cual
se harán efectivos por la vía de apre-
mio.

Córdoba 21 de Julio de 1926.—E1
Tesorero-Contador, Miguel Morales.

Delegación de Hacienda

Núm. 2.586

Inspección

An u ncio

Habiendo sido nombrado por Real
orden de 25 de Mayo próximo pasa-
do, el oficial de primera clase, Profe-
sor Mercantil don Luis Cano Capa-
rros, para ejercer el cargo de inspec-
tor de Utilidades, con esta fecha se
ha posesionado del destino de referi-
da, en el cual queda autorizado para
la investigación en esta provincia de
la contribución de Utilidades.

Lo que se hace público por medio
de este periodico oficial para cono-
cimiento de las Autoridades y público
en general.

Córdoba a 14 de Julio de 1926.—El
Delegado de Hacienda M. Marín.

Ayuntamientos
ENCINAS REALES

Núm. 2.576

Edicto

Don José María González Ramírez
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que la comisión per-
manente de este Ayuntamiento, en se-
sión del día de hoy he acordado una
habilitación de crédito importante 1000
pesetas para dar un plazo, en la com-
pra de las 2 terceras partes que el Po-

sito tiene en la casa Panera de es
vi.la.

Lo que se pública para que en el
plazo de 15 días puedan formularse
ante el Pleno las reclamaciones que
sr estimen pertinentes.

Encinas Reales 20 de Julio de 1926.
—José María González.

VALSEQUILLO

Núm. 2.574

Don Antonio Rodríguez Barbero, Al-
calde Presidente del Ayuntamien
to constitucional de esta villa.

Hago saber: Que desde el día 20
del actual y por término de 2 dos me-
se z, queda abierta al público la re-
caudación voluntaria de cédulas per-
sonales en las Casas Consistoriales
de este Ayuntamiento sito en calle
Plaza número 18 en todos los días
hábiles.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos oportunos.

Valsequil o a 15 de Julio de '1926.—

Antonio Rodríguez.

HORNACHLIELOS
ti
	Núm. 2. 575

Edicto

Transcurrido el plazo por el que
anunció al público el ha Jazgo de las
reses mostrencas que se relacionan a
continuación, se anuncia la venta en
pública subasta de dichos semovienW
en estas Casas Consistoriales a las
diez horas la primera y a las diez
treinta y cinco la segunda del dia vein-
te y seis del corriente mes por el orde
siguiente:

Primera. Burro castaño, de siete
meses, tuerto del derecho, hierro con-
fuso en la llana izquierda.

Segunda. Becerra afloja, negro c
niza, hierro corona con tres puntas
letras A. G. y orejas horquilladas.

Lo que se hace público para gi
neral conocimiento.

Hornachuelos a 17 de Julio de 192 1

—El Alcalde, Federico Losada.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 2.589

a

Ii

S
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a

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

tic
a

a'n

Don Vicente Laguna Vallejo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento
esta villa.

Hago saber: Qu'e la Comisión per-
manente del Ayuntamiento de mi pre-
sidencia en sesión celebrada en 30 e
del pasado Junio acordó por unanimi- 4, ä
dad en cumplimiento del Real Dure- 'fa
to de 24 del expresado Junio, adapta r ,Y

en el segundo semestre de 1926, el
presupuesto aprobado para 1926 a
1927, reduciendo sus cifras al 50 po r 4ä-
100 en lo relativo a obligaciones pe- a

riódicas y fijas, consignando en su to-
to

talidad aquellas partidas tanto de in- et

gresos como de gastos que so hayan
de hacer efectivas de una sola vez
dentro del semestre y reduciendo pro

-porcionalmente las consignaciones de

pagos voluntarios a fin de que el pre-
supuesto en su totalidad resulte al fi-
nalizar el ejercicio reducido al 50 por

Ministerio de Cultura 2024
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100 que preceptuä el Real Decreto fiareas; linda por Norte con la Matriz
antes mencionado. 	

de La Raria; Sur arroyo Este herede-
Lo que se hace público para cono- ros de Juan Haba Torres. y Oeste Jo-

cimiento del vecindario y a los efec-'sé Torres, toma segundo de Peraleda
tos del artículo 301 del Estatuto mu- folio cielito ochenta y nueve vuelto,
nicipal por término de 15 días. 	 finca ochenta y cinco, anotación letra

A. valuada en ocho mil cincuenta pe-
setas.

Cuarta. Otro pedaeo de terreno con
olivos al sitio de la Umbría del Cas-
tillejo, en igual término, de cabida de
cinco fanegas de marco real equiva-
lentes a tres hectáreas y veinte y dos
áreas; linda por Norte camino del
Campillo; Sur don Francisco Gómez;
Este Clemente Torres y Oeste Manuel
García, torno segundo de Peraleda,
folio ciento noventa y tres vuelto fin-
ca número ochenta y seis, anotaciónDon Isidro Raso Barrios, Juez de pri- letra A. tasada en ocho mil quinien-

mera instancia de Fuente Obejuna tas pesetas.
y su partido. I 	 Quinta. Otro t errena en 1 mismo
Hago saber: Que en los autos de término y sitio de La Loma, plantada

procedimiento de apremio en juicio de olivos, de cabida de cinco fanegas
ejecutivo seguidos a instancia de la y seis celemines de marco real equi-

Compañía Comercial Ibérica, contra valentes a tres hectáreas cincuenta y
don Valeriano López Rey, mayor de cuatro áreas y veinte 

centiáreas.Linda
edad, vecino de Peraleda del Saucejo por Norte con Matriz de la Raria; Sur
sobre cobro de diez y seis mil sete- camino de Castuera, y Oeste con he-

dientas cincuenta y dos pesetas, rederos de Juan Haba Torres; Este
ochenta céntimos de principal, íntere- herederos de Manuel Moreno, tomo

ses gastos y costas, para cuyas res- segundo de Peraleda, folio ciento no-
ponsabilidades se calculan seis mil venta y siete vuelto; finca ochenta y
quinientäs pesetas mas, se saca a la siete anotación letra A. tasada en
venta, en virtud de lo acordado en dos mil doscientas cincuenta pese-
providencia de esta fecha a pública y fas,
segunda subasta por termino de vein-
te días y con la rebaja del veinte y
cinco por ciento del tipo en que han si-
do tasadas las fincas o sea por la can-
tidad de sesenta y cuatro mil ocho-
cientas treinta y siete pesetas, con
cincuenta céntimos hecha ya la deduc-
ción del veinte y cinco por ciento, las
fincas embargadas al deudor, cuya
descripción y precio de tasación es la
siguiente:

Primera. Una suerte de tierra en
el término de Peraleda del Sau cejo,
al sitio del Quebrajo, de cabida apro-
ximadamente 56, fanegas de marco
real ,equivalente a treinta y seis hectá-
reas, seis áreas y dos centiáreas, que
linda por Norte herederos de Isidoro
Valverde, Sur Juan Torres del Rey, y
Marcelo Gónzalez; Este Josefa Rey
Sánchez y Oeste Antonio José Rey
Molina, tomo segundo de Peraleda
folio ciento ochenta y uno vueito,fin-
ca ochenta y tres, anotación letra A.
apreciada en cuarenta y dos mil cin-
cuenta pesetas.

Segunda. Otra suerte de tierra en
el mismo término, al sitio de La Ra-
ria de cabida ap roximadamente de 16
fanegas, equivalentes a diez hectáreas
y 40 cenliareas; linda por Norte con
Sombrerero; matriz de la loma; Este
Am brosio Pérez, y Oeste Juan Gon-
ález Haba tomo segundo de Perale-
a, folio ciento ochenta y cinco vuel-
a finca ochenta y cuatro, anotación
etra 

A. tasada en trece mil doscien-
is pesetas.

Tercera. Otra suerte de tierra con
iriedo, olivos y árboles frutales, en

dicho término al sitio denominado la
Loma, de cabida de siete fanegas de
huno real equ ivalentes a cuatro hec-
tareas, cincuenta áreas, ochenta cen-

2sta

el
3TSe

que

926.

jorp ostor que se reservará como ga-
rantia y en su caso como parte del
precio de venta; que el ejecutante po-
drá tomai parte en la subasta sin ha-
cer la consignación anteriormente
prevenida, que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta, pudiendo
hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero; que la consignación del
precio del remate se verifica:a a los
ocho días de su aprobación, y que
los bienes se sacan a subasta sin su-
plir previamente la falta de títulos,
con la condición de que el rematante
verifique la inscripción a nombre del
ejecuta do antes del otorgamiento de la
escritura de venta en el término que se
le señalará a este efecto y que las car-
gas o gravámenes anteriores al crédi-
to del actor si los hubiere continua-
rán subsistentes entendiéndose que
el rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el predio del remate.

Dado en Fuente Obejuna a catorce
de Julio de mil novecientos veinte y
seis.—Isidro Raso.—E1 Secretario
P. H: Antonio de las Heras.

Villanueva del Duque a 15 de Julio
de 1926.—Vicente Laguna.

que dentro de quinto día comparezca
ante este Juzgado sito calle Góngora
sin número, para que preste declara-
ción en causa por hurto de prendas a
este último; bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a veinte de Julio
de mil novecientos veinte y seis.—
Santiago Aparicio.—E1 Secretario
P. H., Tomás Gutiérrez.Al. JUZGADOS

ien

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.595

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2579

Dan j .lio Barban. .ho López, Juez Mu-
nijpil interino de esta vi.la .

Hago saber: Que como se hizo
constar en el BOLETIN OFICIAL de estap rovincia, número 140 del día 15 de
Junio pas d), se hal a vacante la pla-
za de Secretario p ropietario de este
Juzgado munidpal cuya vacante se
anuncie a auno de ingreso por enten-
der que asi procedía en virtud de lo
dispuesta en el parraf3 tercero del
número segia ;o del artículo quinto
del .Real Decreto de veinte Y nueve de
Noviembre de mil novecientos veinte
cuyo precepto se indicaba en carta
órden del Juzgado de primera instan-
cia de este partido por la que se trans-
mitía a este Juzgado el acuerdo de la
Sala de Gobierno de la Excelentísima
Audiencia Territorial de Sevilla; pe-

, 'ro habiéndose sufrido error en tal
anuficio, y de orden del señor juez de

1 Instrucción de este partido se subsa-
na el mismo auunciandola nuevamen-
te dicha vacante a turno de traslado
para proveerla con arreglo al artículo
quinto del Real Decreto de veinte y
nueve de Noviembre de mil novecien-
tos veinte, dentro del plazo de treinta

" días a contar desde la publicación del
presente edicto en la Gaceta de Ma-
drid, el que a la vez tambien se hace
por medio del BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Los aspirantes a dicho cargo pre-
sentarán sus solicitudes ante dicho
señor Juez de primera instancia, de-
biendo acreditar para tomar parte en
el concurso el carácter de Secretario
en ejercicio.

Este Municipio consta de once mil
novecientos sesenta, y uno habitantes
de hecho y once Mil ochocientos se-
senta y cuatro de derecho.

Hinojosa del Duque a catorce de
Julio de mil novecientcs veinte y seis.
—Julio Barbanc'no.
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CASTRO DEL RIO

Núm. 2.570

Don Domingo ()norato Perla, Juez
de primera Instancia e Instrución de

	

Sexta. Otro olivar al sitio de Ba- 	 Castro del Rio y su partido.
rranca en dicho término de cabida de Por el presente edicto acordado pu'
dos fanegas equivalentes a una hec- blicar en el sumario número 33 de
tarea veinte y ocho áreas y ochenta 1926, sobre d esaparación de dos ca-
centiáreas; que linda por Norte Arito- ballenas del caserío Salinas de este
nio José Trujillo;:Sur Josefa Sánchez, término la noche del 14 del actual y
Oeste, con la misma y Este con Arro- propias de los herederos de don Ra-

fael Gracia Malagón, ruego a las au
toridades de todos los órdenes y or-
deno a los agentes de la policía, pro-
cedan a la busca y rescate de lo sus-
traído y detención de poseedores ilegí-
timos que quedaran a disposición de
este Juzgado.

Resella de lo sustraído

Mula de cuatro arios, mas de la
marca, roja clara; y

Otra romera con hierro de la Corna
o trasera con calle de la Iglesia. Cons- paula El Fénix Agrícola en la nalga
ta de cuatro cuerpos y en ellos dos izquierda y marca particular de la
habitaciones, su fachada al saliente y ganadería en la derecha.
en su trasera tiene otra puerta que dá Dado en Castro del Río a diez y
a la calle de la Iglesia, mide de facha- nueve de Jul o de mil novecientos
da siete metros a proximadamente por veinte y seis . — Domingo Onorato.-E1
catorce de fondo, que hace una super- Secretario, Angel Romero.
fide cuadrada de noventa y ocho me-
tros; tomo segundo de Peraleda, fo-
lio dos cientos cuatro vuelto, finca
ochenta y nueve, anotación letra A.
tasada en diez mil pesetas.

Para la celebración del remate se
ha señalado el día veinte y siete de
Agosto próximo a las doce horas en
la Sala Audiencia de este Juzgado si-
ta en la calle Valverde nihil. 1, previ-
niéndose que para tomar parte en ella
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en este Juzgado una cantidad
igual al 10 por 100 del tipo de tasación
de las fincas sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, cuyas consignaciones
se devolverán a sus respectivos due-
ños excepto la que corresponda al me-
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yazo,tomo segundo de Peraleda,folio
doscientos uno vuelto, finca ochenta
y ocho, anotación letra A. justipre-
ciada en dos mil cuatrocientas pese-
tas.

Séptima. Una casa en dicho pue-
blo sin número de gobierno pero que
le corresponde el dos, que linda por
la derecha entrando en ella con la
calle de Sevilla a la que hace esquina
y en la que está situada, izquierda
con la de Diego Bravo y espalda
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AyuntamientosCORDOBA
Núm. 2.607

EDICTO

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de instrucción del distrito de
la Izquierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama por
término de cinco días a contar desde
su inserción en el BOLETIN OFICIAL a
una mujer llamada Pilar, de unos cin-
ctienta arios, alta, rubia y delgada,
que en Mayo último estuvo corno do-
méstica en la casa número cuarenta y
nueve de la calle Cardenal González,
con Julián González Morales, para

MONTORO
Terminedo el padrón del arbitrio

sobre Inquilinatos de este término
municipal formado para el actual ejer-
cicio económico de 1926-27, queda ex-
puesto al público en esta Secret-aria
municipal por término de quince días
a fin de que dm-ate el, pueda ser exa-
minado por los interesados y deducir
por escrito las reclamaciones u obser-
veciones que consideren oportunas.

Montoro 21 de Julio de 1926.—
R. Garijo.
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creería de FiTes red>
ün la

Provincia de Córdoba
NÚMERO 2.530

EDICTO

RESULTAND O
 en descubierto con la Hacienda pública los individuos que a continuación se

relacionan, en providencia fecha de hoy y usando de las facultades que me confiere el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, he acordado declararlos incursos

en el apremio de primer grado, que consiste en el recargo del cinco por ciento sobre el
(Conclusión)

importe total del débito.

Importe

del

debite

Ptas. Cts.

No m b re s VECINDAD CONCEPTO PRESUPUESTO
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Notifíquese a las partes esta
lución, librándose para en cuanti
Compañía de los ferrocarriles.
dicada, el correspondiente exilo
señor juez Municipal decano d
de Málaga, y en lo que respe

acusado, expídanse los oportuiu

timonios del encabezamien to y

dispositiva y remítanse para su
ción en la GACETA DE IVIADRID

TINES OFICIALES de esta provin e

to de indemnización, y al pa0

\ das las costas y gastos de CSii

cio.
Os

„ ia
As.

o ed

[e e

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la instrucción mencionada lo hago

público por medio del presente edicto para conocimiento de los interesados a los que advierto

el derecho que tienen de solventar sus débitos dentro del plazo de cinco días los de la capital y

de tres los de los pueblos, con el recargo del cinco por 100, en la inteligencia que de no efectuar-

o así, se decretará el apremio de segundo grado.

Córdoba 16 de junio de 1.926.—E1 Tesorero-Contador, Miguel Morales.

de Coruña.
Así por esta mi sentencia de

mente juzgando, lo pronuncio
y firmo.—Isidoro S. Carmorl

bricado.

ñor juez que la suscribe, y lo

que me refiero.
Y para que conste y sirva d

Prada, expido el presente de oi

señor Juez, para su inserciór

BOLF.TIN OFICIAL de la provir

Montemayor a diez y nuev e (

Municipal, Isidoro S. Carmon

La anterior sentencia fue pu
en el mismo día de su fecha p(

concuerda a la letra con su or

ficación al acusado Antonio

de mil novecientos veinte y

Francisco de León.—V.° B.°
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ILTIGADa
MONTEA AYO 2

Núm. 2.562

Don Francisco de Paula de Le61
Cardiel, Procurador de los Tribt
nales y Secretario en propied
vd ielll aJuzgado municipal de e&

Doy fe: Que en el Jui cio verbal
faltas que ante este dicho Juzgad(
instruye con el número veinte ,y

tro del ario corriente a, virtud de
nuncia del señor Jefe de la Esta
de esta villa, contra Antonio Su
Prada, de veintiun arios de edad
tural y vecino de Puerto de Fe
(Coruña) cuyo actual paradero y
más circunstancias se ignoran,
estafa a la Compilia de los Ferr

rriles Andaluces, viajando en el
sin billete, se ha dictado senten
cuyo encabezamiento y parte disp

tiva, dice así:
Sentencia. En la villa de Mont

yor a diez y siete de Julio de mil
vecientos veinte y seis; el señor
Ysidoro Salvador Carmona Y,
Abogado y juez Municipal de la
ma, habiendo visto el precedente
cio verbal de faltas, contra Ani

Suárez Prada, de 21 arios de e
natural y vecino de Puerto de F
(Coruña) cuyo actual paradero se
nora, por el hecho de viajar sin fr

to en el ferrocarril, recorrido de
doba a esta villa de Montemayc

Declaración de Urbana
id.
id.
id.
id.
id.
íd.
id.
id.
id,
id.
íd.
id.
id.
íd.
íd.
id.
íd.

Derechos reales
id.
id.
íd.

id.
íd.
id.
id.
íd.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Alumbrado

1924-25
id.
id.

id.
íd.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

íd.
id.
id.
id.

1925-26
id.
id.
íd.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

1924-25

4 83
14 40
28 46
13 19
4 29

14 46
7 60
9 16

19 27
34 20
14 30
18 94
47 45
23 65
7 60

15 16
14 46
22 82
33 67
44 39
50 35
44 39

2 85
15 77
211
1 04
1 62

57
4 62
2 40

22 71
29 25

1 25
32 52

1 25
658 24

Príego
ídem
idem
id ein
ídem
Baena
Priego
idem
ídem
idem
idem
idem
idem
ídem
idem
idem
idem
idem

Cabra
Villaviciosa

ídem
ídem

Obejo
idem

Córdoba
idem
idem
Obelo
idem
idem

Villaviciosa
idem

Sigüenza (Guadalajara)
Málaga

Córdoba
La Carlota

Doña Encarnación Ortiz Valverde
» 	 Carmen Cabo Prados

Don Pablo Cano Burgos
» 	 Rafael Mérida Hermosilla
» 	 Antonio Cano Ariza

Doña María del Carmen Marín Muriel
Don José Flores Campaña

» 	 Pedro Pulido Pedrajas
» 	 José Povedano López
» 	 Manuel Molina Pérez
» 	 Antonio Escobar Ortega
» 	 Rafael López Ortega
» 	 Francisco Fernández Pérez
» 	 Esteban Serrano Ruiz

Doña Ramona Bauza Ariza
Don Adolfo Sánchez López

» 	 Juan Campaña Romero
Doña María Dulcenombre López

Don Ricardo González Villalón
Doña Maria Arribas Valenzuela

Don Manuel Arribas Valenzuela
» 	 Francisco Arribas Valenzuela
» 	 Gabriel Barrios Casado

El mismo
Doña Isabel y don Manuel Marquina Luque

» 	 Laura Luque Garrido •

La misma
Don Eusebio Ruiz Calero

Doña Timotea Ramírez Pizarro
Don Marcelo Redondo Alfaro

» 	 Emilio González
Pedro Alcántara Hidalgo
Anastasio González Peralia

» 	 Joaquín Maró Boura
Doña Carmen Castillejo de la Fuente

Don Antonio Gálvez Ruiz

cuyo juicio también ha sido parte
presentando la acción pública, el
misterio Fiscal.

Fallo. Que debo condenar
efecto condeno al acusado An

Suarez Prada, a pena de diez d o
arrecto menor; a que abone a la
pañía de los ferrocarriles And

la cantidad de seis pesetas en ca
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